
9594 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas, 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación .eléctrica, 
cuyas características técnicas principales . son las siguientes:

Número del expedienté! Sección 3.a MS/ce-47.765/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 2.423 existente.
Final de la misma: E. T. 977.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 306 metros.
Conductor: Aluminio de 3 por 80 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora.- Existente.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julic* Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública' de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado pór Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—5.089-C.

9595 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-24.332/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo existente entre E. T. 219 

y E. T. 141.
Final de la misma-, Nueva E. T. «Inmobiliaria Rocafort».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 85 metros.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por -80J milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA. 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la’Ley 10/1966, aprobado por De
creto- 2619/1968.

Barcelona, 11 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—5.007-C.

9596 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-24.332/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.'
Origen de la línea: C. T. «Mata», E. T. 837, E. T. 348, 

E. T. 2.345, E. T. 291, E. T. 693 y E. T. 2.188.

Final de la misma: P. A. «Parque».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 568 metros de tendido subterráneo.
Conductor; Aluminio, 8 (3 por 240) milímetros cuadrados de 

sección.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966

Barcelona, 11 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—5.006-C.

9597 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con. domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en- solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-24.332/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C. D. 137 y E. T. 2.345.
Final de la misma: P. A. «Parque».
Término municipal a que afecta: .Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud: 1.037 metros y 630 metros.
Conductor: Aluminio, 3 por 160 y 3 por 250 milímetros cua

drados de sección.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—5.005-C.

9598 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que' 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de -la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a- MS/ce-24.332/72.
Finalidad: Ampliación de i a red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo a E. T. 1.927 y pos

te R. A. —
Final de la misma: Nueva E. T. «Calle Caixans».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: U KV.
Longitud: 15 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 80) milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora:. Uno de 250 KVA, 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de. Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/3966

Barcelona u de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu,—5.004-C.


